
EDICTO

BASES  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  PREMIOS  ECONÓMICOS  A  LOS 
MONUMENTOS FALLEROS DE 2019.

BASES

Primera.- Se podrán presentar a los premios convocados por el Ayuntamiento 
de Xàtiva todas las comisiones falleras del municipio, debidamente inscritas en el  
registro municipal de asociaciones.

Segunda.- El Ayuntamiento de Xàtiva clasificará los premios y sus importes 
en las siguientes modalidades: 

PREMIOS A LOS MONUMENTOS FALLEROS FALLAS 2019

 Decoración monumento fallero    600,00€
 Decoración monumento infantil    600,00€
 Ingenio y gracia    500,00€
 Ingenio y gracia infantil    200,00€
 Crítica local    300,00€
 Crítica fallera    300,00€
 Mejor muñeco    800,00€
 Mejor muñeco infantil    500,00€
 Primer premio sección especial 3.500,00€
 Segundo premio sección especial 2.500,00€
 Tercero premio sección especial 2.000,00€
 Cuarto premio sección especial 1.500,00€
 Primer premio falla sección primera 1.500,00€
 Segundo premio sección primera 1.200,00€
 Tercer premio sección primera 1.000,00€
 Primer premio falla sección segunda 1,000,00€
 Primer premio falla sección tercera    800,00€
 Primer premio falla sección especial 1.400,00€
 Primer premio falla infantil sección primera    800,00€
 Primer premio falla infantil sección segunda    600,00€
 Primer premio falla infantil sección tercera    400,00€

TOTAL PREMIOS 22.000,00€

Tercera.- Estos  premios  económicos  concedidos  por  el  Ayuntamiento  de 
Xàtiva estarán vinculados a los otorgados por la Junta Local Fallera de Xàtiva, que 
después  de  que el  jurado  nombrado por  la  JLF,  libre  el  acta  de  los  premios  al  
Ayuntamiento, este entregará un cheque simbólico a cada una de las comisiones 
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premiadas el día 16 de marzo a las 19:00h en la puerta del Ayuntamiento en el acto 
de entrega de premios a las fallas 2019. 

Cuarta.- La Junta Local Fallera entregará, en el Ayuntamiento de Xàtiva, el 
acta de premios nombrando las comisiones falleras ganadoras en cada una de las 
modalidades, junto con una declaración jurada y mantenimiento de terceros. 

Quinta.- El  importe  total  de  los  premios concedidos se  ingresaron en  las 
cuentas de las comisiones falleras ganadoras mediante transferencia bancaria.

Sexta.- La concesión de los premios económicos a los monumentos falleros 
de 2019 irán con cargo a la  aplicación presupuestaria  de transferencias número 
3E1.3341.48902 de l'exercici econòmic 2019.

Roger Cerdà Boluda
Alcalde Presidente

Documento firmado digitalmente

D. Albereda Jaume I, 35
Tl. 96 228 98 00
C.P. 46800 – Xàtiva
FX. 96 228 98 09
Em. 


	barcode1: 
	barcode2: 
		esPublico Gestiona - Ajuntament de Xàtiva
	2019-02-22T14:35:21+0100
	Xàtiva
	ROGER CERDA BOLUDA - DNI 20433165B
	ho accepto


	



